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sa frase de Pelrarca á Laura: «Mis virtudes provieuea it 
• ti como el árbol de su raiz ... ?, 

' 
Así se estableció y prolongó en el mundo la lucha 

las dos Venus, de los dos amores. De este relato surje 1111 

leccion provechosa, á saber: que el papel de la amanle 
sido tan grande para la muje1y tan benéfico para el h 
bre, como fatal ha sido muchas veces para el uno el i 
rio dela mujer, y vergonzoso para el otro. ¿Qué se ded 

• 
pues, de esto? ¿Que debe anatematizarse uno. de esos 
amores? ¿Que ha de condenarse toda afeccion corporal! 
ambos amores tienen un lugar y derechos desiguales, 
todos tienen sus derechos y su posicion; _los dos repr 
tan, por un lado, los designios de Dios sobre el hombre y 
mujer, y por lo tanto ambos son legítimos. No es mllllll

ter proscribir á la Venus terrenal porque habitamos en 
tierra; mas tambien debemos · purificarla haciéndola a· 
da de la Venos celeste, porque aspiramos al cielo. 

' . 
quién puede poner el sello á esta alianza? El matri 
El matrimonio es el único santuario en que tienen 
ambos cultos: él purifica al uno y anima al otro: 
funde la amante y la querida en un solo personaje, 
es la esposa: y hénos aquí llevados ~roo por la 
con el decurso de las ideas, al exámen de la sociedad 
yugal. 
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LIBRO TERCERO. 
LA ESPOSA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

La vida de la esposa ofrece al moralista una tarea mu
tito 1113s difícil que la de la hija: los males son mas positi
ffl y al propio tiempo mas disputados. Los remedios mas 
necesarios, y sin embargo mas contradictorios. Cuando se 
habla de emancipar a las hijas, todos los padres son alia
les; ouando se trata de mejorar la suerte de las mujeres, 
808 adversarios lodos los maridos. Uno mismo llega a du
dar ante sos propias ideas: á los mas justos deseos de re
llrma, vienen á oponerse graves cuestiones de órden gene-
1'11: la anidad en el gobierno doméstico; la educacion de 
las hijos, y el cuidado de la pureza moral de las mujeres. 
Pidiendo la igualdad de la hija, no se hace mas que recla
lllllr para ella la consecucioll de lo bello y lo grande, de 
IIDfa nueva senda no saldrá manchado su vestido virginal; 
antes bien pueden introducirse reformas en la familia, sin 
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hacerla perder nada de su santidad, ni de su du!ce ¿Y cnáles son esos principios? La unidad en la direccion 
pero llamar á las esposas á la igualdad, es quizás conmo, de la familia; la autoridad. 
ver las fortunas, introducir la discordia en la union, Digámoslo sin rodeos: nosotros reconocemos y respeta-
prometer el porvenir de los hijos, y lo que es mas todav 1111 profundamente el carácte1· conservador de esos dos 
precipitar á las mujeres á una degradacion de costum ¡riacipios; pero ¿reclaman, realmente, la omnipotencia ma-
mil veces mas fatal para ellas que la sujecion; así es ,rita!! Hé aquí lo que cumple examinar. 
parece que la. razon llega á absolver la dependencia de Hay dos especies de unidades: las 'unidades ricas y Jas 
esposa. unidades pobres. · 

. Con todo, cuando en nombre de esta misma razon La aritmética comprende á ambas. Un billete de banco 
someten esas teorías generales de dominacion a la com III nna unidad; un céntimo es tambien una unidad. Lo mis-
bacion de los hechos; /íiuando interrogando nuestra JllO acontece en los gobiernos. Unas veces la unidad es el 
ciencia nos preguntamos lo que debiera ser el matrim resiillado de una voluntad única, obrando en lugar de las 
y comparamos ese tipo ideal, grabado en el corazon demás, como en Turquía, y es la unidad céntimo; y otra& 
todo hombre honrado, con la realidad que el mundo TeCeS, cual en los Estados Americanos, por ejemplo, la 
presenta; cuando descendiendo al fondo de cada fam' · unidad es la fusion fraternal de todas las voluntades en una 
vemos. todas las desgracias originadas de la sola omni iiJla, ó en muchas que las representen, y es la unidad mi-
lencia masculina, la ignorancia de las mujeres en los lloo. Esto sentado, la unidad que abraza una coleccion de 
gocios que mas las interesan, la exclusion de la a n,es tanto mas verdadera y fuerte, cuanto que esos seres 
nistracion de sus propios bienes, el vacío y el fastidio lleacuentran representados en ella: es la diferencia de un 
su existencia, su incapacidad para defenderá sus hijill l!lide armas á una sola, ó mejor, de un 1Joro de voces á 
llegan á ser viudas, su impotencia para protegerles, si ; lllllsola voz. Todas, no forman mas que una; pero todas 
nen por maridos hombres especuladores, pródigos ó lllin en ella. La misma consecuencia podemos sacar de la 
veras; cuando vemos, finalmente, @e el mismo marido ~- Estableciendo la unidad, se llamará á las dos fuer
corrompe con el ejercicio de ese poder, y que se pierde III que la componen, y cualquiera teoría que sacrifique 
sentimiento de la dignidad femenina; entonces, en vista III de ambas en provecb_o de la otra, causará la destrnc
tales hechos empezamos á dudar de la legitimidad de 1111 de la verdadera unidad. Debemos reclamar, por lo tan
supremacia, y sen limos la necesidad de someter al an · · una parte de poder para Ja esposa, en nombre de uno de 
los principios en que pretende apoyarse. principios, que,.parece se lo niegan. 
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Pasemos al principio de autoridad. La autoridad hacaia, 
biado de carácter, de una manera evidenJe, despues dtl 
año 89. Antes de esta fecha provenia de un derecho pri. 
mitivo, llamado derecho divino, teniendo por único o · 
la ventaja de aquel que la poseía. El estado soy yo, dedl 
Luis XIV. 1, Y por qué un rey era señor? -Porque 111 

. rey.- ¿Y por qué un marido lo era tambien? Porque m 
marido. Ei título importaba el derecho. 

La civilizacion moderna descansa en otra re_gla. 
Se establece la autoridad, mas ya no es en provecho d4 

que la ejerce, sino del que está sometido á ella. 
Su legitimidad y la razon de su existencia no derivan 

ella misma, sino de sus beneficios. 
No es un derecho, es un deber: ó ma~ bien, solo es 

' derecho como instrumento de un deber. · 
¿Qué resulta de ahí, para la familia, lo propio que 

el estado? 
Desde luego, que no perteneciendo el poder primor · 

1 

mente á ningun ser, el marido lo obtiene, únicamente 
titulo de mas digno: despues, que no siendo sagrado 
poder, sino en cuanto es saludable, y no siendo salud 
como todas las cosas humanas, sino con la ayuda de la 
gilancia, la autoridad del marido debe tener sus límilei 
sufrir una censura, en nombre del mismo 'principio de 

toridad. Nuestro código conyugal, en consecuencia, · 
ese principio, porque el marido administrador tiene no 
der ilimitado y exento de inspeccion. Un general estás · 

IO á la degradacion; nn ministro á ser acusado; no 
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al destronamiento: solo el marido administrador es inamo
lible (1) é inviolable. 

En presencia de esas rigurosas deducéiones cesa toda 
duda, Y siéntese el deseo de defender la causa de las vasa
llas, ante lgs mismos señores, de citar á los maridos al tri
bunal de los maridos, que son á los primeros á quienes se 
debe convencer. En su resistencia, hay mas ceguedad que 
espíritu de dominacion; ignoran lo que son y lo que podrian 
ser. En su corazon, pues, es donde debe renovarse el ideal 
del matrimonio, haciéndoles ?vergonzar de lo que se pro
ponen, infundiéndoles respeto hácia lo que han de proponer
se, y persuadiéndoles áque desciendan, decimos mal, á que 
lli eleven, de su posicion de señores, á la de iniciadores de 
la libertad. Una vez colocadas las almas en esa esfera las . . ' 
emanc1pac10nes legales nacerán por sí solas, las sujeciones 
pesaran mas sobre los que las impongan que sobre las que 
las sufren, porque para un corazon verdader.amente justo 
elevará los que le rodean, es elevarse á sí mismo, y la id~ 
de verse en medio de seres libres como él, la conciencia de 
llldar al lado Y al nivel de la compafiera de su vida, encier
ra mil goces puros Y dignos que nunca podrá saborear el 
estéril orgullo del mando. 

Existe además un hecho muy apropósito para infundir-

11) Las palabras inamovibles y sin límites pueden parecer demasiad.o alr 

IOlutn, supuesto que la mujer, en ciertos casos, tiene 4..erecho á pedir Ja 

lepara<:lon de bienes, aunque, se¡un demostraremos mas abajo, Ja . Jgno

rlDcia 811 que esián las mujeres de sus propios negocios es bace difícil ese 
lelo iadlcial. 
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nos esperanza y valor en la continnacion de es~s reformas; 
esto es, la vista de los inmensos progresos realizados ya de 
diez y ocho siglos á esta parte, en la condicio~ del~ esposa. 

Semejante á un personaje viviente cuya existencia se de
sarrollase de siglo en siglo, en vez. de trascurrir por aftos, 
así se desenvuelve á nuestros ojos la esposa en Occidente, 
pasando por todas las vicisitudes de fortuna, de _metamórfo
sis interior y de mejo:as sucesivas, que nos mteresan 11 

la historia de su destino: es una figura abstracta que fo!DII 
un tipo ideal, cuyos principales rasgos vemos desplegane 
uno á uno, y que á nuestro siglo toca completar. 

Cada pueblo, cada civilizacion formula un progreso: 
En Roma la administracion, la posesion Y la propiedai 

de los biene~ eran entregadas en ciertos casos á la mujer lt 
mismo que al marido, y hé aquí inaugurada la emancipa

cion material. 
Al mismo tiempo aparece un director de las almas, Jes111, 

que regenera el corazon de las mujeres, dotá~dol~s á la 
de amor y castidad; y así comienza la emanc1pac10n moral 

Las naciones bárbaras se precipitan sobre el mundo"' 
·mano; mas ¿qué venian á hacer? .. . á ilustrarse, pero á ilof 
trar, á dar y á recibir. En el comercio de la altiva G-er 
nia, el tipo de la esposa adquiere dignidad, grandeiaJ 

fuerza. 
Llega el feudalismo, máquina poderosa como orga : 

cion material. L~ mujer continúa en la familia la conquilll 
de sus derechos pecuniarios, y á su lado, segun verelllGI, 

Ja obra de su perfeccion interior. 
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Sin embargo, la necesidad de lo ideal, depositado en sn 
oorazon por el cristianismo, le enriquece con dos afecciones 
desconocidas á la antigüedad: el amor· celestial que produce 
las Santas Teresas y el amor humano que forma las He-
loisa¡. 

.. 

Con el mundo moderno nace la caballería que comple
ta la obra: inspira á la mujer la aficion á lo bello, la in
dica su verdadera mision en el muado, la excitacion il las 
oosas grandes; y cuando desde el siglo XIV hasta el nues
tro, la éiencia y Ja COl)ciencia procuran elevarla cada dia 
a mayor altura, encuéntrase siempre que su alma ha ob
tenido un Jugar m:¡.s elevado. 

Tal es la narracion que vamos il lomar por base de todas 
nneslras peticiones de reforma: el relato de una educacion 
y de una eniancipacion; la historia de una alma que dis
~erta y de una mision que se cumple; biografia que al 
propio tiempo será una leccion. ¿Qué es, en efecto, la bis
loria, sino la voz de Dios hablando por medio de las accio
ne.s de los hombres? ¿ Y qué progreso mas legítimo que el 
que es consecuencia de diez y ocho siglos de adelan~os? 

CAPÍTULO 11. 

Poder del marido sobre los bienes. 

· La primera cuestion que se nos presenta es la de los bie
nes. Este solo punto resume en parte lodos los demás, 

.. 

j 
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porque no hay cosa alguna que denote tan vivamente la'de
pendencia moral, como la dependencia pecuniaria. ¿De qui 
manera castiga la ley al pródigo? Quil/mdole la adminiB
tracion de sus bienes. ¿De qué manera contiene al incapaz! 
Quitándole la administracion de sus bienes. ¿Cómo domi
na al menor? Quitándole la administracion de sus bienes. 
No poder poseer (!) es ser asimilado al muerto civil y» 
ralmente, supuesto que poseer es usar, es donar, es socor
rer, es obrar, e& vivir; así es que las cuestiones de delilll• 
deza y dignidad se encuentran estrechamente ligadas a lai 
cuestiones de dinero: entregar al marido la fortuna de~ 
mujer, es condenar á esta á una eterna minoría moral, 1 

hacerle dueño absoluto de las acciones y casi del alma di 
su compañera. 

Sentadas estas consecuencias, examinemos en la cuesti• 
de bienes lo que hicieron _para la esposa las legislacion■ 

pasadas, y lo que han hecho nuestras leyes. 
Roma, merced á su constitucion particular y á so ori• 

gen (2), nos presenta un singular ejemplo de emancipaci• 

(1) Me valgo aquí de la palabra prmer, en el sentido de ser pomor y ooel 

el de propietario: 1a poses,.ton imp'orta consigo la idea de uso. 

(2) ¿Qué eran en efec~IJ las espo~as romanas? Jóvenes sabinas, ea decir. 

mujeres civilizadas robadas por bárbaro~ que admiraban en ellas á ullOI 

seres que les eran superiores. (Véase Plutarco, vida c!e Rómulo). Ellas solas. 

en efecto, babian intervenido en~re ambos pueblos; babiao desarmadoll 

venganza de sus hórmanos y de sus padres, conduciéndoles á sus nueva 
'moradas y haciéndoles ver que erandueiias (a). Los raptores hablan es:piO 
su victoria con su respeto: robaron á esas mujeres,-as( como los griegos roo 

{•} Plutarco, , id1 de R6mulo 

• 

, 
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remenina. Celebrábanse dos especies de matrimonios muy 
diferentes: con la· primer'a, llamada per coemptionem (por 
venta); la muj, r entregaba cuerpo y bienes al poder de 
11 marido, ó bien si ella era patricia, un acto religioso, la 
11JDíarreacion, i•eemplazaba la venta sin cambiar sus efec-
111!. La hija noble C<ímparecia con su desposado ante el 
gran Pontlfice de Júpiter, acompañada de' diez testigos: su 
locado se elevaba en forma de torre como el de las vestales; 
llevaba _almoraduj eií la cabeza y una corona de verbena; un 
telo de púrpura ornaba su cara, y un cinturon de lana de 
O'laja ceñia su blanca túnica. Entonces, acercándose al gran 
Sacerdote, recibía de sus manos una torta de flor de hari
u, agua y sal, que compartía con su marido. Despues de 
esta especie de comunion, no formaban mas que uno; es de
tir, que se ábsorbia en él la pr6piedad de sus bienes presen• 
les, el derecho sobre sus bienes futuros, la· administracion 

hlroo en Troya las imágenes de Patas para adorarlas. Un tratado sol~mne, 
PtOTocado por el mismo Rómulo {b) babia asegurado la poslcion de laS nue~ 
la&es[M)sas. Los romanos (e) se coiripromeUeron á no obligar jamás a sus 
mujeres á guisar, ni á moler el g;.rano; su oficio debia consistir solamente 

811 hilar la lana. Las leyes 'civiles y religiosas no tardaron lampoco en con
sagrar sus privilegios, y durante las fiestas solemnes insti\uidas en su honor, 

llamadas .rJJatronalia, ~~dos los hombres que las encootraban debian ceder
les el paso, Con e!to se comprende que, sentada sobre tales bases la posi~ 

cion de la mujer en la mansion conyuga\1 tomaba naturalmente un caré:cter, 
11110 de independencia1 á to menos de grave dignidad; y la esposa t'omana 
obb1voel hermoso nombre de matrona, que expresa á la vez su virtud y su 
autoridad. 

fh) Platuco , 1id1 de R6mulo, 

[e) Dioabio de 81lic1nno, lib. H. 
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de las rentas, la alienacion de los inmuebles y el poder solin 
su persona; pasando todo del padre al marido (t ). Segun~ 
enérgica expresion dela ley romana, ella estaba en su m11111, 

Al lado de este matrimonio por coemption y conf arreacio!, 
tenia lugar otra union que se hallaba mas relacionada CIII 

el principio de la familia rom_ana: muchas veces la mujer, 
en lugar de entrar en la familia del marido (2), quedábul 
en la de su padre, lo cual era una consecuencia de aqu 
formidable patria potestad de qne hemos hablado. De 
una extraña coñsecuencia para la mujer: su independencia•cr, 

. mo esposa salió de su sujecion como hija; desde luego, vivía, 
do el padre, tuvo y debió tener una dote para subvenir á kl: 
gastos del matrimonio: primera propiedad; despues, muer 
to aquel, los bienes de su herencia la enriquecían; goz• 
de ellos administrándolos por sí sola; el marido no lenit, 
ningun derecho á los mismos, ni el de gestion, ni el 
uso: en la casa babia generalmente un esclavo dedicado l 
esa geren~ia que no dependía mas que de la esposa, á qui 
rendía sus cuentas y entregaba el precio de las ventas, 
fuesen de ganado, ora de granos, y llamábase el escla 
dotal (3). Poseyendo de esta manera un patrimonio in 
pendiente, y siendo libre tanto en razon a sus bienes co-
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mo
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por su administracion, la mujer alcanzaba una posicion 
igual, y á menudo hasta superior, en el matr-imonio. _Muchas 
vece, el esposo, Nra obtener alguna suma de dinero, estaba 
obligado á otorgar concesiones que disminuían su marital 
¡Mlder (1): en otras ocasiones procuraba corromper ó en
galiar (2) al esclavo dotal, cuyas astucias una vez descu
lliertas, le rebajaban á los ojos de su consorte, que se apo
deraba de él en lo sucesivo, prevaliéndose de sus necesida
ds y de los recursos que ella poseía. Si en algun caso 
oonvenia al marido tomar prestado por haber emprendido 
grandes negocios (3), recurria á su mujer. Esta le abría su 
holsillo, complaciéndose empero en imponerle una tasa usu-. -
liria; porque fuerza es decir que oprimida por la ley en 
ruias circunstancias (por ejemplo, en la tutela perpétua), 
se indemnizaba de la servidumbre, por medio del despo
lÍll!o, y compraba, con sus préstamos conyugales, el dere
cho de ser caprichosa, extravagante y otras cosas peores. 
Cundo el marido queria quejarse, la mujer se valía de sn 
préstamo como de una arma de guerra: no era la esposa, 
era la acreedora; y cumpliendo el esclavo dotal las desapia
dadas órdenes que ella le daba, perseguía al pobre marido, 
que no encontraba otro medio que doblar la cabeza y sellar 

------------------• el labio. Levanláronse varias voces de lndignacion contra 
(~ ) 11ulier viri conYenlebat in manum, et vocabanlur hre nuptil' pll' 

coemptionem, aut per conf11rreatiouem-Gayo 111. :U; Boeclo. 
(1) uDum íormre sunt uxorum; una matrurn familias earum qua, in mpl 

convenerunl; al lera, earum qure tantummodo uxores habentur.» LaboulaJt, 

18111ejante órden de cosas: algunos romanos maldijeron la 
'1rlnna que habian buscado casándose, y exclamaban con 

Sec.11 c. 2. 11/ Plau10. 
(3) Plauto, «Dotalem servum Sauream uxor tuaadduxit, cul plus in mana 11) ld, 

sit quam tibl.~ (3) le!. 
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• ridículo dolor como un personaje de Plauto: «;Fueradt, 

te!!! ¡ Fuera dote! 1 ! Las inujeres que tienen dote os deglle. 
llan: os vendeis para obtenerlo.» 

Caton (1) el censor, atacando con amargos sarcaa 
esta sujecion del marido, pedia á voz en grito el eslabl~ 
miento de aquella ley Voconiaque debía poner límitesa 
mejantes fortunas y á tales excesos ; mas á despecho 
Caton , á despecho de aquellos excesos , a despecho de 
misma legislacion romana, la independencia material de 
espos~s se arraigaba mas y mas ; porque aquella líber 
viciosa en sus consecuencias, ¡ror estar encerrada en un · 
tema de despotismo, representaba una de las prerogali 
mas legítimas de la esposa , el derecho de decision en 
propios interese~, la posesion de sus propiidades, el h 
y el manejo de los negocios , y todo lo que dimana de 
emancipacion material ; una posicion mas digna en la 
y algo mas grave en toda la conducta. 

Ni el código barbarn ni el de la edad media adoptaroa 
rigor ni la indulgencia de la ley romana. Ni la esposa 
esclava como en el matrimonio per coemptionem , ni I' 
como en la otra union : fué una menor , pero una 

protegida, una pupila. 
La ley bárbara nombraba administrador al marido, 

que no podía vender los bienes de la esposa sin su 
timiento, y hasta sin el de so mas próximo pariente(!). 

{1) Aulo Gello XVII, 6. 
(!) Si qua mulier res sua, conse.ntiente viro suo, communiter veauo 
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El feudalismo tomó de las costumbres bárbaras una 
instilocion verdaderamente emancipadora y paternal que 

to111eri1,lpse qui emere vult, raciat notitiam ad duos vel tres paren1es ipsius 

mulleris, qui propinquiores sunt, et si in prresenlia de ipsis porentiblis suls 

111tmuller violentiam se patl dixerit, non sit slabile quod vendideril. Leg. 

IIUprand, l. 

! pesar de la solicitud habiLua\ de la ley, la viuda eslaba obligada a pagar 

)as deudas de su esposo aun de su propia fortuna, y si su pobreza se lo im

~no podia V◊lverse á casará 110 1er qut tl segundo marido e111tinguiue las 

obllpciones del primero ... Esta carga, sin embargo, solo pesaba sobre las 

espous plebeyas; mas la Providencia, que todo lo aprovecha para practicar 

elNen, hizo pasar el derecho de las consortes nobles á las de la clase me

da, de la propia suerte que se habia valido del priVilegiQ de las hijas ple~ 

lleJ'M {a) para enriquecer ~as nobles; y muy luego, todas las mujeres, des

,nesde la muerte de su márido1 estuvieron libres de la obligacion de pagar 

~nu11ciando á sus dei;echos sobre los muebles. Hé aquí como se ba

daesta renuncia. 

.11 dia de la inhumacioo, la viuda seguia el cadáver bas~a la ser,ultura, 

m11aa cintur,m en el talle y un manojo de llave~ en la mano (b) que con• 

lllril todas las de la casa. Al llegar cerca de la huesa, luego que hablan ba• 

Jadoen ella el cuerpo, la esposa desataba su cintnroo, lo dejaba caer al 

Rielo J echaba el manojo de llaves en la tumba. Desde~ntonces ya no habi.i 

Mdas comunes, porque se babia despojado del cordon con que se ceñla los 

6nespara el trabajo, y babia devuelto las llaves que guardaban los mue• 

Mude la casa conyugal. Terminada esta ceremonia, volvia á su casa, y alii, 

Cllllaila ley no hubiese podido resolverse a verla abandonar aquel asilo, sin 

"9 A lo menos se llevara de él un recuerdo, se le permitia tomar, aunque 

hbiele renunciado á los muebles, la mejor cama aparejada {c), su mejor 

'81Udo J las mejores alhajas; su vestido comun y el ropaje que usó ordina

riamente durante la enfermedad de su marido, como tierna aluslon á sus 

•elos, sn lecho dl;~pnesto tal cual ~olla estar, r con cortinas, si es que 

• tuviese; una cama para una doncella acompaiía.n\e, y ademál! (porque 

talo sucesivo debian cuidar ellas mismas de sus cosas) una bestia ó palaíre~. 

(a) Se Jiee comunmente que uu majer noble llene et derecho de tomn todos los raue-
~ 1 Piiar toda1 Ju deudas ó de renontiu 1qnellu pa,a f&tar libre de estas (Grani Cou
'-itr-\'!m art. de la Hija. 

~) Grud Cou.tumier, · 
1i¡ leau.manoir, c. XIV. 

' t • 
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dió representacion á la mujer en la casa, int_eresándola ~• 
prosperidad. Tal fué la, inslitucion de los humes _ganallCÍO/I\ 

¡Qué caida! se dira; desprenderse de las reg10nes del• 
tusiasmo para ir á parar en una palabra curial! 

Nombre feo y cosa hermosa. En Francia adolecemos 
vicio de rechazar las ideas mas fecundas ª causa de 
aspereza de algunas sílabas; de hacer respo~s~ble_s los 
chos, por las frases que los expresan; y de nd1cuhzar, 
dables estudios, por cierto concurso de sonidos arm~m 
Las mujeres han sido las mas engañadas y sacr1fi , 
por ·ese desden de las palabras: el silogismo las ha e~cl . 
de la filosofía; el protoxido y algun otro, de las c1 
naturales; y la hipoteca las ha privado del conocimi~to 
sus derechos matrimoniales. Las palabras, esos med10s 
eiliadores para ponernos en comunicacion con las ideas, 
sido espantajos que las han alejado de ella~: así es que 
palabras bienes gananciales podran parecer vul~ares, 
de~¡ sé decir que las encuentro nobles, armomosas Y 
nas, supuesto que significan asociacion, traba!º: em 
pacion. Crear los bienes gananciales, Y decidir como 
ley ripuaria y la ley feudal' que la mujer tuviese ~e 
a una parte de los bienes adquiridos durante el matr1m 
era reconocer a la asociada del marido; era proclamar 
influencia en la prosperidad de la casa; era finalmente 
cer desaparecer del matrimonio el carácter de union de 
ser inferior a otro superior , para convertirlo en una 
ciacion de dos seres libres conspirando a un mismo fin 

igual inteligencia. 
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Heredera nuestra ley civil de esas ideas de progreso, 
parece que quiere desarrollarlas en todas sus consecuen
das, Proclama la hermosa regla que destruye para siem
pre la antigua teoría de la inferioridad femenina. Todo m
,limduo de uno ú otro sexo que llega á la edad de veinte y 
• añoG, es declarado mayor. No obstante, apenas se han 
pronunciado esas palabras emancipadoras para las hijas, ' 
IIWldO ya el legislador las anula para las esposas; conlra
dire su propia· ley, desmiente ·su principio, y declara que 
!odas las mujeres que se casen (es decir, casi todas las mu
jnl) volverán a entrar en menor edad. No solo esto, sino 
que establece esa misma menor edad, de una manera mas 
indestructible que la primera, haciéndola pesar lo propio 
IJlbre la esposa de cincu~nta años, que sobre la de diez y 
!Cho; y anteponiendo el interés de la familia y la incapaci
dad femenina, expropia a la mujer por causa de utilidad 
pública. En vano protestan los·hechos contra esa pretendi
da incapacidad; en vano la realidad proclama que la pros
peridad de la mayor parte de las casas de comercio se debe 
llas mujeres; digasenos sino, ¿quién establece y gobierna 
las mil tiendas de modas y objetos de gusto? las mujeres: 
¡por quién se sostienen fas casa,s de educacion, las granjas, 
f muy á menudo las fábricas? por las mujeres.· A pesar 
de esto, la ley niega a la esposa la prevision que conserva, 
la inteligencia que administra, y hasta la ternura maternal 
que economiza; y el código conyugal viene a ser la expresion 
de esta frase desdeñosa: la mujer mas razonable nunca lle-
ga á tener el buen sentido de un muchacho de catorce años. 
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El legislador establece la comunidad como regla del 
trimonio; bajo este régimen, el marido no solamente ala 
nislra todos l~s bienes comunes, sino además los inmu 
propios de la mujer (1). Si debe otorgarse un arrenda · 
to, solo él tiene el derecho de firmarlo. ¡,Acaso una m · 
está dotada de suficiente talento para formular aquel 
trato? Si su marido está ausente, no puede vender los · 
nes de la comunidad, ni aun para la colocacion de sus · 
jos, sin aulorizacion judicial: ¡,acaso una mujer es capaz 
vénder? ... Nada importa tampoco que el régimen 

• 
na! la asegure la administracion de sus propiedades, 
que rodeada de trabas, hasta en su independencia, 110 

de enajenarlas sin el consentimiento de su marido (2). 
leer estas leyes, cualquiera diria qué los hombres son 
res impecables, que jamás han contraidó una deuda; y 
las mujeres tienen las manos tan ardientes que en ellu 
de1Titen, como .en un crisol, dinero, casas y tierras. ~ 
dificadores han llegado hasta el punto de escribir esta · 
posicion (3): «El marido, por ninguna convencion, ni 
por pacto de matrimonio, podrá dar facultad á su 
para enajenar sus bienes inmuebles.» Ni á su señor • 
permite emanciparla. ¿ Y se dirá que esa concentraeion 
los bienes en una sola mano no tiene mas objeto 
interés de los hijos, y no la sujeeion de la mnjerY ... Si 
mente fuese asi ¿cuál hnbiera sido el primer cuidadt 
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llgislador? Vigilar al señor que se vió obligado á crear; 
redear de obsláculos y dominar con continuas averiguacio~ 
111 ese poder exorbitante, impidiendo que degenerase en 
ieipotismo; mas_ nada de esto se practica: solo procura ha
• mas estrecha la dependencia de la mujer: ni siquiera 
la abona una suma proporcionada á su dote para sus gas-
111 y necesidades. Si una jóven rica, pues, se casa bajo el 
1'8imen de la comunidad con un hombre pobre á quien 
llriquece, no teniendo asegurada por medio de un pacto 
aa pension personal, si el marido es avaro, podrá vivir 
• ana especie de miseria al lado de aquella opulencia que 
lapertenece, y verse obligada á solicitar dinero de moneda 
• moneda, cual si pidiera limosna. A esto se contesta que 
i prevision del padre arregla siempre este abono. ¿ Y si la 
!Obre nilla no tiene padre? No hallándose cerca de elfa un 
lllligo en aquellos momentos en q~e la confianza es mas 
Wen una necesidad que una satisfaccion, en aquello~ mo
aates en que la palabra comunidad seduce á los corazo-
• tiernos, queda entregada sin defensa algnna á todas 
• tentaciones de su ge~erosidad. La ley no debe suponer 
i padre, sino reemplazarle; pero ¿cómo le reemplaza? Afia-:. 
lendo mil tiranías vejatorias é inútiles á lodo sn sistema · 
4e dependencia general. La mujer, aun separada en cuan
!IJi los bienes (1) y corporalmente, no puede enajenar sus 
illmnebles sin permiso de su marido; todavía la queda un 

________________ _, lllabon metido en el cuerpo, despues de rota la cadena (í!). 
(t) Cód. cfoil, arl. 1125, 11!/I, ele. 
(2) C6d. cioil, art. U76. 

(3) C6d, ci1'il, art. '.U3. 

(t) CÓd. cfoil, art. 4549. 

i'J Có{I. citiil, art, 505. 

• 
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m · t • ,1. á La mujer no puede disponer, por donacwn en re vivos," esposo á alimentar sn consorte y á sus hijos segun sus 

la mas ligera parle de sus riquezas. Si una deuda de 8111 laeolfades. 

titud la enlaza con un anciano, que no tiene•tiempo plll Para convencernos de ello; descendamos basta las mnje-
esperar su testamento, ó si desea asegurar la suerte d~ NS del pueblo, y veremos el espectáculo que se presenta á 
amiga abatida por la miseria, ó le place salvará un P nestros ojos. Un disipador, un borracho vende la cama 
que la educó, no puede hicerlo. Necesita .una auloriz m que duerme su mujer, la cuna en que descansa su hijo, 
para poder ser agradecida. Además, la m~¡er no pued~ . . la mesa de comer, la artesa para amasar el pan, todo j¡. 
tar (1) una donacion sin el permiso marital: ~a ~ro~ibi ialmente, todo para gastar su producto con alguna mujer 
de donar es una tiranía; la de aceptar una m¡una. 6Qut perdida. Cuando la desgraciada madre que ve á sus hijos 
Jo que se teme? ¿que no tenga bastante ~uid~do de su · IBdrajosos y hambrientos, acude desatinada al juez para 
nídad p~ra rehusar una donacion inmerecida?: .. No;_ pedirle con el acento de la desesperacion que obligue á sn 
peor todavía: en esta prohibicion hay una especie de 11arido á dejarle un mal lecho, aquel le responde: «El ma-
sa sospecha de recompensa y de dinero ganado ~e co rido puede vender todos los muebles de la cgmunidad. • 
tuye u~ltraje. Se dice que el honor del mando ¡Seria creible si un magistrado no lo hubiese escrifl) y con-
reselltirse de se111ejante presente. ¿Y acaso, pregun iguado por si mismo (1)? De esta suerte ha habido moje-
nosotros no tiene tambien la mujer su honor? ¿no tiene ni! que han visto vender tres veces el modesto ajuar ad-

' b ? bre todo un corazon de cuya generosidad se a usa.... quirido por ellas, con el sudor de su frente. Desde el mo-
uoa ~ujer posee algunas alhajas ó muebles,' que. P . llellto en que la casa estaba vacía, !base el marido: y en el 
ser para ella objetos de afeccionó r~cuerdo, el marid.º ila!ante en que, merced á la industria de laespo!¡¡., se ha
facultad de tomarlos, venderlos, ó darlos á su querida._ laha otra vez amueblada, comparecia nuevamente para 
texto es terminante: «El marido tiene la libertad de. TO!verlo á vender todo. 

poner de los muebles de la comunidad por titulo gratuito Hé aquí los frutos de ese fatal sistema de omnipotencia 

favor de cualesquier personas (2). » Mminislrativa: ese sistema deprava al marido, que se cree 
De esta ·manera, la ley no respeta nada; ni la deli 11-0r por derecho divino ; destruye la paz interior (porque 

za, ni la dignidad, ni el dere~ho de propi~dad; ha~ kmilad de las disensiones domésticas, son cuestiones de 
todavía: destruye 'el principio conservador que obhga ro) y arruina, con frecuencia, á la mujer y á Íos hijos. 

0
._ --_:_:__ __ ~:__ ___________ Í ~o ,r 

- ---------.,..----=~' l'\11
· ;1,~RI~ (1 ) Cód. civil, art, 93l, 

fll Cód~ rivll , art. HU. , , ,n; I' ,_4". 
' 'i,11:•'" ¡,,' ,_ ,, 

i ... .. 

l1l Trabajo y ,alario, por M. Tarbé, su;tltulo fiscal, p. 21\)111'1 •~C.~-\j '('\§ 
_.,,, \ . . [\ \\,\. fj.,¡::a 

V,\\)'!'" C{JI_\~ s.1,ll/ ,, ~\_\ .. ,.v..: 
2~~,Q 
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Ora sea el marido un jugador, ora un especulador, ora1 
pródigo, la mujer ve disiparse en locos dispendios la 
bienes comunes que muchas veces constituyen todaa 
riqueza: preve la ruina, y aun la quiebra, Y no puede 
cer nada, absolutamente nada, ni para ~i, ni para la lali
lia .. Es verdad que la ley la permite solicitar en justicia 
separacion, si la mala gestion de su marido pone su 
ó sus derechos en peligro; pero, ¿conoce ella ese m 

· jo? ¿la misma exclusion que crea el mal no es lo que la· 
pide reconocerlo? ¿no acontece mil veces que la m · 
no tiene noticia de su ruina, sino en el mismo dia en 
esta arruinada? ¿Sabe ella lo que es justicia? ... Todas 
tiranías se tocan y la una justifica la otra. La educacion 
las mujeres, tan facticia como es todavía, les ha incul 
de tal manera un horror á las cosas sérias, y hemos in 
resado tanto su vanidad y sus propias virtudes en su i 
rancia, que la sola palabra negocios las espanta. Entr 
una mujer en una escribanía y pareciendo ante en tri 
na! se creeria mas bien deshonrada que ridiculizada. 

' á menudo, por fin, su bondad la impone silencio, y t 
rosa de ajar á su marido con un acto público, prefiere 
vorar sus lágrimas, doblar la cabeza bajo la próxima ru· 
y ved ahl una familia reducida á la miseria por causa 
esta autoridad y unidad que debian sostenerla. 

A tantos excesos, á tantos dolores, se opone por ex 
una regla de órden, la necesidad de un jefe. 

Creemos como toda la gente sensata, que cierta parte 
bienes debe ser entregada a un solo gerente; pero ¿por 
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la gerencia marital no ha de estar sujeta á alguna inspec
cii?n? Todos los poderes sociales son inspeccionados, ¿por 
qué pues, repetimos, el marido gerente obra solo, y es in
Yiofable é inamovible? 

Esta injusticia es patente (se <lira), esos males incontes
lables; mas ¿qué se ha de hacer~ ¿cómo evitarlos sin des-
1111ir la misma familia? · 

Nada mas sencillo: no se !rala de destruir ni de crear 
nada: basta combinar y modificar tres capítulos de la ley 
r.ooyugal (1), puesto que el progreso, es decir, el porve
lir, se encuentra casi siempre en gérmen en el present~: 
~ progreso no destruye; desarrolla y generaliza. 

Hé aquí lo que pudiera proponerse: 

Un jóven y una muchacha llevan, cada cual, nna dote al 
tasarse; háganse de ambas doles. tres partes. · 

La primera, formaría los bienes personales del marido. 
La segunda, los bienes personales de la mujer. 
La tercera, sacada por partes iguales de los bienes de 

ñuno de los esposos, compondría la masacomon. 
La pri~era fuera administrada por el marido solo. La 

~nda reclamaría nn reglamento nuevo. 
Hay un hecho que siempre ha admirado a los hombre! 

fl) Estos tres capítulos son: el§ 2 de la seccioo IX de la cláusula de se

llracloo de bienes; la seccion IV del cap. III de los bienes parafernales y 

tlguoog artículos de la comunidad. El def~cto de los dos primeros sistem
1

as 

SÚle en con'ceder á la mujer de aiez y ocho años la poses Ion de sus bie• 
Y en romper el lazo de comunidad. Hemos expuesto latamente !Os 

del ·1r u tmo sistema, que sin embargo implica un espíritu de rusion 
lm¡iorta mucho conservar mesuradamente. · 

• .. 

1 • 



t > 

' 

lilli HISTORIA l!ORAL 

11ensadores, esto es, que no haya mayor edad p~ra 1~ • 
posas. La mujer, despues de veinte años de matr1momo, 1 

tambien menor lo mismo que la jóven que se casa á 

diez y ocho. 
La justicia y el buen sentido se sublevan contra esa 

seria menester que al principio de la union, el marido 
se verdaderamente nombrado gerente de los bienes pro · 
de la mujer, con la obligacion de entregarla esta ger 
al cabo de cieco años; y que durante ellos pudiera 
plearlos en iniciarla en el gobierno de sus propios 
cios, en enseñarla á administrar su patrimonio, hacién 
educanda en vez de snbalterna, convirtiéndose en pr 

tor en lugar de amo (1 ). 
Falta la tercera parle, la masa de la comunidad. N 

· mas justo que el marido sea nombrado administrador, 
administrador inspeccionado, vigilado y responsable. A 
tambien, para realizar el progreso, basta recordar y m· 
es decir, aplicar lo que fué y lo que es. 

La república romana y el feudalismo habían establ · 
el uno con el nombre de tribunal doméstico y el otro 
el titulo de junta de parientes, nn consejo de familia e 
gado de proteger á la esposa contra el esposo. Esta ins · 
cion hace falla á nuestro código. Necesitamos un co 
de familia conyugal. Compuesto este de amigos, amigas 
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parientes de ambos sexos, tendría el derecho de hacer com
parecer, á peticion de la consorte y de dos miembros del mis-
110 tribunal, al esposo acusado de dilapidacion 6 de inca
pacidad. Si la informacion le condenase, y la mujer, por el 
ll)Btrario: hubiese dado irrecusables pruebas de inleligen
da en el manejo de sus propios negocios, podría quitarse 
al incapaz la direccion de la comunidad y entregarse al 
mas digno. 

A aquellos á quienes espantare la ÍJ!speccion del poder 
marital, les responderemos: que obrar así, es simplemente 
tratar al marido como al tutor; proteger á la mujer como á 
la menor, y aplicar al matrimonio una institucion aceptada 
¡a porla familia. 

A los que se sublevan contra la idea de una mujer elegi
da jefe de la comunidad, les contestaremos: que esa elec
tiln, naturalmente muy rara (puesto que no podría ser he
da sino por el consejo de familia, en circunstancias excep
rionales, en caso de incapacidad reconocida en el marido y 
'1 capacidad reconocida en la mujer) introduciría en el ma
trimonio lo que solo puede asegurar su prosperidad, á sa
ber: el empleo de las dos fuerzas que le cqmponen. 

Finalmente, para las personas á quienes estas razones no 
Olllvencieren, repetiremos lo que ya hemos dicho. Supues
lo que la familia es el reino de las mujeres, justo es que en 

________________ _, ella puedan ser reinas. Ahora bien: ¿sobre qué reinan hoy? 

(t ) Los E.:;tados Unidos nos ofrecen, en un gran número de provincill. 

aplicacion de este sis\ema. La ley concede á los americanQS del Sur T 

Oeste la administracion entera de sus bienes. Miss. Martineau-Cod 

de loa ameri,att0,, iomo I, CiVilizacion. 

¡sobre los hijos? Solo el padre ejerce la autoridad pa
ternal. ¿Sobre el marido? Solo este es el jefe,de la comuni
dad. ¿Sobre ellas mismas? No: la mujer debe obediencia á 

j 

' . 
1 
1 
j 


